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RESOLUCIÓN MEDIANTE, LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOM¡UNICACiOMES 

FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE FRECUEN(::IAS SOCIALES, A.C. DOS 
C;ONCESIONES PARA USAR Y APROVECHAR ~ANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
~ADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA ·EN FRECUENCIA MODULADA EN TUXPAN Y TOMATLÁN, 

\ 
JALISCO. 

ANTECEDENTES 

/ 
l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juniq de 2013 se publicó eh 'el 

Diario Oficial de la F~deración (el "DOF") el "Decreto por el qu
1
e :se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

' 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunic9cione.s (el "Instituto"). 

/ ' 1 

1' ,' /. ¡ 

11. Decreto de Ley., El '14 de julio de 2014 se1 pub!icó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la.Ley Federal die Telecomunicaciont.1s y Radiodifusión, y laLeydel Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciqnan y derogan 
,diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
! 

"Decreto de Ley,,), mismo que entró',en vigor e¡ 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se puqlidó en el POF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

publicada el 20 de julio 9e 2017. 

IV. Programa Anual de Uso y Áprovechamiento de bandas de frecuencias 2016. Con 
\ ' 

fecha 5 de octubre de 2015 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento d.e Bandas de Frecuencias 2016, mismo que fue modjficado a 
través del Acuerdo publicado el 21 de enero de 2016 e~ e,I DOF (el "Programa Anual 
2016"). ', ,.1 

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las cdncesiones: Con fecha 24 de 
julio de 2Q_l5 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante .et cual el Pleno del Instituto 
Federal de Ielecom, 1nicaciónes aprueba y emite los Lineámientds Generales para ,r 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el tífulo cuarto de la Ley Federal 
de Telecoml'!nicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 
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VI. 
\1 ', 

Solicitudes de Cor\cesión para uso social. Mediante dos escritos presentados el 12 
lde mayo de 2016, Frecuencias Sociales,A.C. (el "solicitante"), formuló por conducto 

/ 

de su apoderado legal .ante el Instituto, dos solicitudes para la obtención de una 
concesión para uso ;ocidl al amparo del Programa Anual 2016 para la instalación y 
operación de una estación de radiodifusión mediante el uso y aprovechamiento de 
la banda de Frecu

1
encia Modulada FM ("Solicitudes de Concesión") en las siguientes 

poblaciones: 

2 

Tuxpan y Atenquique municipio de Tuxpan, Santiago 
municipio de Tecalitlán y Zapoltitic municipio de 
Zapolfüic en el Estado de Jalisco 
Tomatlán, El Tule, José María Pino Suárez ,y Jo Cumbre 
municipi() de Tomatlán, Estado de Jalisco · 

VII. Requerimiento de if'.)formación. Mediante oficio IFT/423/UCS/DG-CRAD/3315/2016 de 
fecha 5 de octubre de 2016 este Instituto formuló un requerimiento a la solicitante 
con la finalidad de integrar sus Solicitudes de Concesión, mismo\que fue notificado 

/ :' / ,' ' 1, 

el 4 de noviembre de 2016. · 

VIII. Desahogo de Requerimi¡:mto. Medjante escritos presentados con fecha 2 de.~arzo 
de 2017 el solicita.nte ·· desahogó el oficio de prevención a que se refiere el 
Antecedente VII de la presente Resolución, previa solicitud de ampliación de plazo 
presentada el 16 de diciembre de 2016. Asimismo mediante escrito presentadq en 
/alcance a sus Solicitudes de Concesión con 31 de agosto de 20h, el solicité:mte 
integró en su totalidad la información relativa al cumplimiento de los requisitos para 
la obtención de las concesiones solicitadas. 

IX. SoliciJud de opinión técmca a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes'. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/l 130/2016 notificado en fecha 4 de agosto de 2016, la, 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren 16s 
artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 f1acción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), relativa al otorgamiento , eje concesiones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión correspondientes a las Solicitudes de Concesión 
presentadas por Frecuencias Sociales· A.C., para las localidades de Tuxpan y 
Tomatlán, &stado de Jalisco. 
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X. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio 
2:1.-539/2076 de fecha 8 de septiembre de 2016 la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes emitió a través del Anexo del oficio l .-229 de misma fecha las o'piniones 
técnicas a que se refiere el antecedente IX de la presente resolución para las 
Solicitudes de Concesión. 

' ', ' 1 

XI. Solieftud de asignación de frecuencias a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Por 
oficio IFT/223/UCS/DG-C8AD/l575/2dl6 notificado en fecha 28 de junio de 2016, la 
Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad df Espectro Radioeléctrico 
llevar a cabo la asignación de una frecuencia específica para el caso de 20 
solicitudes de concesión para uso social, presentadas al amparo del PABF 2076, 
incluyendo las Solicitudes de Concesión presentadas por Frecuencias Sociales A.C. 

XII., Dictamen de asignación de frecuencias. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0849 /2016 d$ fecha 29 de agosto de 207 6, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

' emitió el dictamen correspondiente para las Solicitudes de Concesión. 

-, 
!XIII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito 

contenido en las constancias del desahogo al requerimiento de fecha 5 de octubre 
der207 6, la solicitar¡te presentq dos escritos libres de fecha 2 de marzo del 2017 ante 
la oficialía de partes de este lnstityto, mediante los cuales realizó las manifestacio~es 
bajo p!otesta;de decir verdad eh el sentido de que no cuenta con ningún vínculo 
con alguna concesionaria 'comercial ni tiene participación como conó'esionaria de 
frecuencias de uso corr;iercial' en los sectores de Telecomunicaciones y/o 
Radiodifusion. 1-

/ 

XIV.Solicitud'.' de opinión a la Unidad de Compéltencia Económica. Por oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/1929/207 7 notificado en fecha 27 de junio de 2017, la Unidad 
/ 

de Concesiones, y Servicios solicitó a la Unidad de Competencia Económica la 
emisión de la opinión en materia de competenda económica respecto de las 
solicitudes de rrlérito. / ! 

XV. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. \Mediante oficios 
1 ' 

IFT/226/UCE/DG-CCON/689/2017 y IFT/226/UCE/DG-CCON/690/207 7 de fecha l l de. 
octubre del-'.1017, la Unidad de Competencia Económica de este Instituto emitió las' 
opiniones correspondientes pata-cada un.a de las Solicitudes de Concesión en 

-· ..._ ......__ 

relación 'col"I las l'()anifestaciones formuladas por el solicitante. 

i 



XVI. Mediari'te acuerdo P/IFT/131217 /894 de fecha 13 de diciembre. de 2017, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones resolviógtorgdr una Concesión Única para 
uso social a favor de Fre<puencias Sociales, A.C. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO --

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tierie por objeto el de~¿;rollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacione~. 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión /del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios, de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

' ' 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenci¡::il~s, garantizando lo establecido en 
los artículos 60, y 7o, de la propia Constitución. 

/ , / 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
1' ' 

Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, Je corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia t,lq libre concL¡rrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propfedad cruzada que cqritrole varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercad_o o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto __ 
en los artículosfóo. y 7o. de la Constitución. ' 

' 

Por su parte; el párrafo décimo. séptimo del artículo 28 de la Con~itución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia dé radiodifusión y telecomunicaciones. 

,;; 
De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones I y XXXVHI del Estatuto OJgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la fqcultad de otorgar las concesiones previstas en dicho. ordenamiento legal. 
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Asimismo, conforme al artículo 32 del _Estatuto Orgánico é:orresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones cor¡feridas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en terminos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes parg e,I otorgamiento 
de concesiones el") materia de radiodifusión para someterlas a considera'ción del Pleno. 

/-· '- / 

En este orden. de ideas ·y considerando que
1 
el l_nstituto tiene a su cargo la ',regulacióc1, 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo df 
gobierno y decisión-del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgan¡iiento de concesiones para uso social. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo o,ctavo.establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telec:omunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para ~u 
otorgamiento, 

Así, el párrah::¡ décimo séptimo del artículo 28 • .. de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso come¡cial, público, privado y social, incluyendo en 
esta última modalidad a las comun)tarias y a las\indígenas, debiendo sujetarse de 

'acuerdo c6n sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o,. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra E¡)I párrafo citado: ·· 

"Artículo 28. . .. 

Corresponde al Instituto, el, otorgamiento, la revoc;ción, así como la autotfzación de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedac;Jes 
relacionadas con concesiones en moteria de radiodifusiéf,n y telecomunicaciones. El 
Instituto notificorá al Secretorio á~I ramo previo Q su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica, Las concesic,nes p

1
odrón ser para uso comercial, público, · 

privado y social que incluyen las c0munitarias y los indígenas, las Que se suíetarán, de 
acuerdo cion sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monTo de fas contraprestaciones por el 
otorgomiento de los concesiones; así como por la autorización de servicios 
vinculados o éstas, previa opinión de la autoridod hocendariá. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un pi.azo nq mayor 
de treinta días; transcurriéÍo dicho plazo sin que se emitan fas opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

'; '-._ 

(Énfasis añadido) 

1 



A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máximtf concurrencia, previniendo fenóme_nos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precid de los 
servicios al usuario final; a s~ vez, tratándose de concesiones-para uso b0blico y social, las 
mismas se otorgarán baja el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 

: '' ' .' ,1 /' 

conforme a lo pr·evisto por la ley de la matéria. 

A conti,nuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

. 
"Aitículo 28. . .. 

Las .concesiones del' espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitaci_ón 
' -

pública, a fin de asegurar la máxima coAeurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el fm;;tor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramertff económir;;o. Las concesiones para uso 

' público y social serán sin fines de lucro \A se btorgarán baio el mecanismo de 
\ . ' ! 

asiemación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
/ 

la transparencia del procedimiento ... " 
,_ 

,\ 

(Enfasis añadido) 

·En correspondencia con la norma constitucional, la Ley_ esfot;ilece los tipos' de 
' -

concesiones prna prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro·radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
\el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar-bandas de 
frecuenciqs del espectro radioeléctrico de uso det<;1rminado, p9ra lo cual prevé que sean 
de uso comercial, públicd, privado o social. 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76\:JEl•la Ley disp;ne que 
las concesiones para uso social confieren el derElcho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrie;o de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro, el servicio de felepomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, /científicos, éducativos o a la comunidad, quedando comprendidos-en esta 
categoría los rpedios Gom1mitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 

1 
como las instit~ciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continueción: 
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"f\rlículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesion¡9s a que se refiere este capítulo 
serán: 

IV. Para uso socjal: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
- ' 

del espectro rad/o8léctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría /os medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV,· 
así como las instituciones de e9ucación superior de carácter privado. " 

(Énta'sís 'añadido] 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
' ·-.... __ 

social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
--· 1 

prescribe que su otorgamientp Cilebe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediai;ite un mecanismo que no involucra un procedi111iento de licitación o concurso de 
carácter público>En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 

! 
personas físicas, las sociedades civiles que no per¡sigan ni operen con fines deJucro y las 
instituciones de educclción; superior de carácter privado, todas sJe nacionalidad 
mexicana. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 dei mismo ordenamiento establece que 
cuando Id 1explotación de los servicios objeto de la boncesión sobre espectro 
r~_dioeléctrico requiera de una concesión única, épta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. , 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios Rúblicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 

/ que las concesiones para uso social confieren el derecho de p,estar servicios de 
telecomunicaclbne-s y radiodifusión, con propósitos culturales, científicos, educativos o a 

r- la comunidyid, sin fines de lucro,._ quedando comprendidas~en esta categoría las 
concesiones comuniturlas y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de 

, ' ---------------educación superior de carácter privado, como se'advierte de la lectura siguiente: 
- -

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines."-la concesión única será: 
1 -
/ ) 

7 

/ 
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IV. Para us~ social: Confiere el derecho de prestar servicios{ie telecomunicaciohes 
y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 
sirí finBs de lucro. Quedan comprendicias en esta categoría las concesiones 
comunitarias y las indíge~as: 

1 
así como las que se otorguen a instituciones de 

educación superior de carácter privado. 1 
" 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de ma¡;iera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
bandas\de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrqn asignarse directamente y que contendrá .al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o ba~das .d~ fre~ue/icias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así el artículo 59 prevé fo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y 'vno de diciembre de cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias /O bandas de. 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán \. 
asignarse directamepte y contendrá, al ,menos, los servicios, que pueden prestarse a 
;través de dichas frec:uencias o bcindas de fre6uencias, su categoría, modalidades de 
uso v coberturas geográficas. " \ , 

Eri este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
obtener una coocesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos· establ,ecidos por el artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar\,¡ servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos · 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa 
anual de uso y aprovechÓmiento de bandas de frecuencias. 

' Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de Jo Ley, con 
' ' ' 

fecha 21 de enero de 2016 se publicó en-el DOF /,! "Acuerdo mediante ,el cual el Pleno" 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovebhamiento de Bandas de Frecuencias 2016" y que en su Anexo Uno contiene lq : 
versión final del Programa Anual dy Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 (el "Programa Anual, 2016"), mismo que en el numeral 3,4, de su capítulo 3 

/ 
\ 
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estableció dos periodos para la presentación de solicitudes de conc'esron para .uso 
1 

social, siendo estos del 2 al 13 de mayo del 2016 y del 3 al 14 de octubre del 2016. Dichos 
/ 

periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a las l?calidades previstas en el 
numeral 2.2.2.3 dyl Programa Anual 2016 en la tabla denominadc¡ "Frecuenciqs FM para 
concesiones de uso social". -- ' ' 

/ 

/ 
Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfocer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 

1 ex1=>lotar espectro radioeléctrico para uso social: 

i / / ·, 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para 'uso público o sc;icial, el interesado deberá Jresentar ante 
el Instituto solicitud que contenga al menos lb siguiente información: 

' l. Nombre y domicilio del solicifante; 
11. Los servicios que desea prestar; 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del proyecto: 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
\11. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
pretende, obtener, y 

VII. La documentación.que acreditE! su capacidad técnica, económica, Jurídica y 
adrriinistrativa:·atendiendo la naturaleza del solicítante, así como la fuente de sus 

1 recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar 
ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una asocíación civil sin 
fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que 
peberán acreditarse los requisitos prfé.ivistos én este artículo y, en-el caso de concesiones 
comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistenqia técnica para facilitarles 
el cumplimiento de dichos requisit~s, los cuales serán acordes a las

1 
formas de 

org~nización .social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, el artículo ~5 señala que el Instituto determinará _mediante lineamientos de 
~arácter general los· términos en que deberán 1acreditarse los requisitos establecidos 
parci la qsignación de las concesiones paró uso social; en este sentido, lo_s Lineamientos 
a que se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecer;¡ los términos\ 

/ 1, 

mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 



la Ley para la asignación de lascoi:icesionespara usar, aprovechar o explotar espectro 
1 :' 

radioeléctrico para uso público o social. 

TERCERO.- Análisis de las Soli~itudes de Concesión./ De la rev1s1on efectuada a la 
documentación presentada por la solicitante, se désprende el cumplimiento de los 
requisitos legales en los siguientes términos: 

\ En primer lugar las dos Solicitudes de Concesión fueron presentadas ante la oficialía de 
' partes de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el brtii::ulo 87 d¡, la Ley, es decir, . 

dentro de los plazos establecido,¡ en el programa anual de uso y aprovechamiento de · 
bandas de frecuencias correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en 

( ' 

el Antecedeh1e VI de la presentr ~esolución, las Solicitudes de Concesión se presentaron 
dentro del segundo periodo establecido por el numeral 3.4. del Programa Anual 2016°:' 

Asimismo, el solicitante adjuntó a sus Solicitudes de Cencesión Eil comprobante de pago 
de derechos al que se refiére el artículo 173, apartado C fraoción I de IÓ Ley Féderal de 
Derechos en relación con lo dispuesto•. en el artículo 17 4-L frac.ción I del mismo 

' .· 
ordenamiento, por cohcepto de estudio de la solicitu9 y en su caso expedición del título 
de concesión correspondiente. 

En .¡elación con lo anterior, es importante señalar que la solicitudes fueron realizadas para 
\ 1 / 

prestar el servido de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en las localidades 
señaladas en el Anteéedente VI de la presente Resolución, deJas cuales, las poblaciones 
9e Tomatlán y Tuxpan se encuentran contenidas respectivamente en los numerales 27 y 
28 de la 'tabla de "Frecuencias F,M para concesiones de us9 social" del numeral 2.2.2.3 

del Programa Anual 2016. 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley,, en /elación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que las Solicitudes de Concesión 
contiene la siguiente información: 

; / 

l. Datos generales del interesado. 

a~. Identidad. Al respecto la sólicitante éxhibió para las SoH~itu,des de Concesión 
el acta constitutiva número 26,916 de fecha 2 de jlmio de 2014 mediante la 
cual se constituyó en la asociación civil denominada Frecuencias SocialE:ls, 
A.C. como una organización;.sin fines de lucro, esto último de acuerdo a lo 
previsto en la Artículo Quinto, Fracción XXVIII de los estatutos soéiaies deJa 
organización. 
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Asimismo, mediante alcance presentado con fecha de 31 de agosto de 2017, 
la solicitante exhibió instrumento notarial número 13, 367 con fech6 de 29 de 
agosto de 2017 Ejn el cual protocoliza la odición de una 1'racción XXIX al objeto 
de la, asodación, en el cual se indica/que la asociación civil tendrá por 
objetivo prestar todo tipo.De servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión, 

' b) Domicilio del $Olicitante, Sobre el particular, la solicitante señaló en las 
solicit~des ;orno domic::ilio el ubicado en Santa Adriana Nº. Ext 30, Col. La 
Providencia, C,P, 49086, Municipio Zapotlán el Grande, Estado de Jalisco, 

\ exhibiendo copia simple del pago de serv~cio de energía eléctrica:,emitido por 
la Comisión Fec;Jeral de Electricidad, Ccorrespc;indiente al periodo del 18 de 
enero al 16 de marzo de 2016. 

' 
' 

c) Servicios que desea prestar. De la documentaciqn presentada se desprende 
que la solicitante señaló que es de su interés prestar el servicio de radiodifusión 
son9ra en frecuencia modulada en IGJs localidades señaladas en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, de las cuales, las poblaciones de, 
'Tomatlán y Tuxp<;m, Estado de Jalisco, se encuentran contenidas en el 
Programa Anual 2016 en los numerales 27 y 28 correspondiente a la tabla, de 

1 

frecuencias FM para concesiones de uso social en términos del numeral 2,2.2.3. 

__ / 

·, d) Justificación del uso social de las c;oncesiones. La solicitante especificó que la 
modalidac;Jde uso que desea pre'star es para uso social. En este sentido, con 
la finalidad de acreditrndicho carácter, y de acuerdo con el análisis que llevó 
a cabo la Dirección General de Cohcesiones de Radiodifusión, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, de la 'información y manifestaciones 
realizadas por la solicitante se desprende lo siguientE3: 

Frecwencias Sociales es una asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto, de 
acuerdo al artículo Quinto, fracción XXIX de sus estátutos sociales es obtener 
la titu16/idad de una concesión para us~/social, a fin de aprovechar bandas 
del espectro radioeléctrico para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, 

Entre los proRósitos u objetivos de la organización se encuentra, difundir 
información de interés r=iúqlico, así como transmitir programeís radiófónicos que 
fomenten los valores c1v1cos, tradiciones y la creatividad de los artesanos de la 
regióf1, con'la finalidad de fortalecer la identidad regiorial en el marco de la 



\ 

unidad nacional. Asimismo con la radio se pretende realizar campañas de 

alfabetización, salud y bienestar social. 

Ahora bien, de acuerdo al artíduio G:luinto de los estatutos sociales de la 
asociación, la misma tiene por objetivos: i) promovery frny1entar la cultura err 
sus diversas manifestaciones sean literarias, musicales, pictóricas, gráficas, 
audiovisuales, cinematográficas, dramáticas, period.ísticas, - educativas,/ 

' 

ecológicas, entre otras; ii) promover la creación de espacíos pa(a el análisis, 
discusión, enr1quecimiento y difusión del quehacer cultural y social de la 
poblaciqn; iii) coadyuliar en la prestaciór,i de servicios de asistencia 
encaminados al desarrollo integral de la fam'ilia y en las activi,dades de apoyo 
er su fqrmación y subsistencia, asf como cualquier otra clase de asistencia 
social; iv) apoyar en el aprovechamiento de los recursds nafurales, la 
protección del medio ambiente, la flora y Id fauna, J~ preservación y 

' \' restauración d~I eduilibrio ecológico, así como la promocióQ del desarroll6 
sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas uibanas y rurales de la 
localidad. ' 

De igual forma se pretende a través de la radio realizar toda clase de acciones 
cívicas, de investigación, educación o promoción~ enfocadas a promover k;:i 
participación ciudadana en los asuntos de interés púbJico, ,así como apoyo 
para el desarrollo, atención y mejoramiento de las condiciones de vida de los 

habitantes, entre ptras. 

En tal virtud se considera que lo descrito por la solicitan.te, sí resulta adecuado, 

ya que a tr'avés de la operación e instal9ción de sus proyectos, busca brindar 
"\ / 1 ' 

en sus contenidos información de carácter cultural, educativo y de Síé)rvicios a 
' ' la comunidad, lo que a juicio de esta autoridad traerá un beneficio social a 

~t>s pobladores de las lo¡:;alidades de Tuxpan y Tomatlán, cumpliendo con ello 
los propósitos previsto en los lineamientos mencionados en el numeral V, de los 

... ' ·---\ 
antecedentes de la presente resol,ucion: 

11. Especificaciones técnicds del proyecto, Sobre el particular, resulta importante 
señalar que de dcuerdo al dictamen emitido por la Un,idad de Espectro 
Radioei.éctrico a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0849/2016 de fecha 29 de 
agosto de 2016 se determinó la asignación de las frecuenGias: 

), 

1. 90, l MHz, par; prestar ~I servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulada para la localidad de Tuxpan, Estado de Jalisco, 
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con cl6se de estación "A", coordenadqs de referencia L.N. 19º33'16", 
L.W. 103º22'20", asignando el distintivo XHTUJ-FM. 

' 

· 2. 91.5 MHz, para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulada para Id localidad de Tomatlán, Estado de Jalisco, 
con clase de estación "A", coordenadas de referencia L.N. 19º56'29", 
L.W. 105º14'43", asignando el distintivo XflTOJ-FM y; 

No obstante lo anterior, un9 vez otorgados los títulos de 6oncesión, el Solicitante 
deberá presentar al Instituto la do_cumentación técnica quf acredit~ que la 
estación opera conforme a los parómetros téqnicos señal?dop en el Programa 
Anual 2016 y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de ladiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en lq banda de 88 MHz a 108 MHz", publicada 
en el DOF el 5 de abril de 2016. 

111. 1Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relación con este pl!Jnto 
previsto en lb fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante indibó como 
población a servir k:is localidades de: 

. 2 

Tuxpan y Atenquique. municipio de /JJXpan; Santiago, ··munlc::ipio de 
T ecalitlón y Zapoltitic, municipio de Zapoltitic en el Estado de Jalisco 
Tomatlón, El Tule, José María Pinc¡ Suórez y la .~umbre, municipio de 
T om.atlón, Estado de Jalisco.. · 

50,356 

74,040 

Cabe destacar que el soliqitante en sus solicitudes acompañó la clave del área 
geoestadística del INEGI y la población a servir conforme 'al último censo 

' 

disponible. 

No obstante lo anterior, es importante destacar, que de acuérdo con los 
1 '!' ' 

numerales 27 y 28 de la tabla de Frecuencias FM para concesiones de Li'so social 
correspondiente al numeral 2,2,2.3 de radiodifusión sonora del Programa Anual 
2016, asf como a lo establecido en el oficicl'IFT /222/UER/DG-IEET /849/2016 emitido 
por la Unidad de Espectro Radioeléctrico a que se refiE,re el Antecedente Xll

1

de 
la presente Resolución, las localidades bbligatorias \a servir por! parte del 
concesionario serán las gobla6iones de, Tomptlán y Tuxpan, Jalisco. Lo anterior en 
el entendid0- de que el resto de las localidades solicitadas por Frecuencias 



IV, 

" ' Sociales, A.C. quedarán dentrádel área de cobertura tomando en cuenta 
1

el tipo 
de estación así como las coordenadas geográficas de referencia previstas en E;I 
Programa AMual 2016 par9 las poblaciones de Tomatlán y Tuxpan, Jalisco. 

Proyecto a desarrollar acorde con Íos c6racterísticas de .la estación que se 
pretende obtener. La solicitante manifestó que la radio tendrá como objetivo 
principal brindar inform.ación cultural, educativa y de beheficio a la comunidad, 
en las localidades Tuxpc;m y Tomatlán, Jalisco. 

Asimismo, la solicitante acreditó la legal posesión del equipo principal, necesario 
para el inicio de la operación de las estaciones solicitadas, a través de la 

presentación de facturas diferentes a su nombre: 
1 

~· 

l) La primera con folio A-1023 de fecha nueve de noviembré de dos mil trece, 
con la que acredita la legal posesión del equipo principal necesario para dar 
inic.io a las operaciones de la estación Tuxpan, el cucil consiste un  

"

 
, etcétera. Cabe 

destacar que el gasto total erog.<:Jdo por_Jo solicitante para la adquisición de 
dicho equipo fue por  

' ', 

. 

2) La segunda con folio A-1020 de fecha cinco de noviembre de dos mil trece, 
con la que ,acredita la legal posesión del equipo principaf\necesario parq dar 
inicio a las operaciones de la estación Tomatlán, el cual consiste uri 

 

 

/ 

, etcétera. Cabe 
destacar qué' el gasto total ·erogado por lo solicitante para I.a adquisición de 

1 

dicho equipo fue por
./ ' 

En atepción a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de laJey; mismo que 
hace referencia a la acreditación de los requisitos consistentes en capacidad 

14 ~·,..• 
,, 

/'· 

equipo
equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

costo de los equipos
costo de los equipos

equipo

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

equipos principales de la estación de radio

costo de los equipos

costo de los equipos

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona moral (equipos listados en facturas)

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona moral (equipos listados en facturas)



-_-:•" .• ,,,.,_,_•..c..... '"'-~===-"--- -~ '-•• .-~--

' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

técnica, económica, jurídica-y administrativa, la solicitante exhibió la documentación 
siguiente: / · 

a) Capacidad técnica. Eh relación con este punto la solicitante refirió en sus 
Solicitudes de Concesión que recibirá la asesoría necesaria para la instalaciqn 
y operación de estación de radio por part~ del lng.  del 

--cual presentó su currículum vitae para acreditar su experiencia téGnicc:¡ eñ la 

instalación y puesta en marcha de estaciones de radiodifusión sonora. De 
\ 

conf9rmidad con su currículum vitae dicho ingeniero tiene experiencia en la 
 cuenta con una Ingeniería en 

Comunicaciones y Electrónica y estuvo acreditado como perito en 
telecomunicaciones por k:i Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Lo anterior es relevante porque con ello se acredita IQidoneidad del lng.
para prestaría asistencia técnica a la referida Asociación Civil. 

En virtud de lo anterior, se da por cumplido el presente requisito. 

b) Capacidad económica. De conformidad con los artículos 85 fracción VII de 
la Ley y 3 frat6ión IV! inciso b) de lo~ L-i(1eamientos, el interesado deberá 
presentar la documentación que acredite su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto, 

', 
En a;tención a lo anterior, la solicitante exhibió cuatro cartas con fecha 2 de 
mayo de 2016 dos firmadas por el lng.  y dos suscritas por 
la Lic. . En dichas cartas el C.  

! 
, representánte legal de  

 se compromete a otqrgar un apoyo mensual a la solicitante por 
 para cada" una de las localidades 

solicitadas, para la puesta en marcha y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora. Por su parte, la Lic. , 

ap<:Jderada legal de la sociedad, civil  
manifiesta la intención1de aportár mensualmente 

para cada proyecto solicitado. ; 

Con base en lo anterior, en atención a la proyección de )os gastos presentada 
por la interesada para cada una de las Solicitu'desde toncesión, se observa 
que la ,,misma asciende a  por lo anterior, se puede concluir que la 
solicitante cueota en los dos proyectos con la capacidad económica 
suficiente para garantizar la continuidad del servicio, debido a que contará 
mensua¡me1;te con aportac76nes por un total de 1 

en cada proyecto. 
, 

- , 

nombre de persona

nombre

de persona

experiencia y descripción de actividades

cantidad que se otorga como apoyo mensual

cantidad que se otorga como
 apoyo mensual

monto

cantidad que se otorga

como apoyo mensual

nombre de persona 
nombre de persona nombre de

persona

nombre de persona
nombre de la S.C.

nombre de empresa

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos.

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos laborales.

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos.

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo. (proyección de egresos)

luis.perezm
Cuadro de texto
Eliminado: Datos patrimoniales de persona moral (aportaciones mensuales)

karla.cuenca
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos.



Cabe destacar que, en adición a la capacidad economIca para dar 
1 / :' 

continuidad a cada proyecto objeto de lós Solicitudes ,de Concesión, como 
fue referido en líneas superiores, Frecuencias Sociales, A.C. acreditó lcon las 
facturas A-1023 y A-1020 la legal posesión del equipo necesario para dar inicio 
a las operaciones de la estación, por lo cual esta Autoridad considera 
acreditrn¡Ja la capacidad económica de 19 ;m,isrna. 

c) Capacidad jurídica. En relación cq>n es1e punto, la solicitante presentó para 
las Solicitudes de Concesión, el acta constitutiva número 26,916 de fecha 2 de 

i \ 

junio de 2014 mediante la cual se constituyó en la asociaciqn civil denominada 
Frecuencias Sociales, A.C. como u~a organización sin' fines de lucro de 

• i 

acuerdo a lo previsto en la Artículo Quinto, Fracción XXVIII de los ,estatutos 
sociales de la organización. A9imismo, medionte alcance presentado con 
fecha 31 de agosto dél 2017, la solicitante exhibió instrumento notarial número 

' 1 .' ' , 

13,367 con fecho _cJe 29 de agosto de 2017 mediante el cual se protocolizó la 
adición de una fracción XXIX al objeto de la asociación que indica que la 
organización tendrá por objeto prestar todo tipo de servicios públicos_ de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. 

Con lo anterior, se considera que la solicitante cumple con e.l requisito previsto 
en el artículo 85 fracción VII de la Ley y 3 fracciones IV, inciso c) de los 

/ 

Lineamientos. 

d) Capacidad administrativa. En relación con dicho requisito, la solicitante 

señaló -que contará con un proceso administrativo deotención a audiencias 
-- ' 

consist-ente en recibir comentarios, quejas y sugerencias a través de medios 
físicos y electró~icos.como-son el correo electrónico, r~des so~iales y teléfono. 
Al respecto señaló como requisito indispensable para preséntar dicha queja, 
comentario y/o sugerencia~ei\alar eknombre completo, teléfono, dirección u 
otro dato que facilite la comunicación éon la o las personas correspondientes 
para dar seguimiento a,su queja, comentario o sugerencia. 

, .· / 

La solicitante señaló que una vez recibida la qL,1eja, sugerencia y/o comentario 
la misma se debe comunicar al \coordinador de logística quien a su vez 

>informará a la Dlrección de Radio en un término no mayor a 24 horas. Asimismo 
éstas analizarán en un 'término no mayor a 72 horas el o los comentarios, 
sugerencias y/o quejas presentados por la audiencia, a fin de dar respuesta 
oportuna y satisfactoria a los mismc:ls en un término de 24 horas. Por último, la 
solicitante informó que la respuesta a los comentarios, sugerencias y/o quejas 
se darán vía telefónica, redes sociales y s)n su caso en algún espacio de la 

\ 16 
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1 

programación de la. E¡)Stación. Por lo anterior . se considera satisfecho el 
· presente requisito. 

d) Fuente~ de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
Al respecto, de acuerdo al desahogo presentado con fecha 2 de marzo de 
2017 por la solicitante, los ingresos para la implementación y operación de las 
estaciones de ráaiodifusión consistirán en: ap1;xtaciones, cuotas o 
cooperación de la comunidad; venta de productos, contenidos propios 

\ 
transmitidos previamente; recursos provenientes; de entidades públicas; 
arrendamiento de estudios y servicios de edición, audio, grabación y; 

/ 

convenios de coinver~ión con otros medios sociales, lo cual resulta congruente 
con lo previsto en el artículo 89 de la Ley. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la información presentada con 
motivo de la Solicitud d.e Concesión para uso social, así cbmo del análisis de la 
información que obra en los expedientes abiertos con motivo de las solicitudes qÚe 
realizó la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de 
Concesiones yServicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en relación.con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

Por otro parte, en relación con las opiniones técniéas a que se refiere"el antecedente X 
de la presente resolución, las mismas fueron solicitadas a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante oficio IFT/223/UCS/1130/2016, notificado en 
fecha 4 de agosto de 2016, la cual debió ser emitida en un plazo no mayor de tréinta 
días naturales; no obstante lo anterior, con fecha 8 de septiembre de 2016, se recibió en 
este Instituto el oficio 2.1.-539/2016 mediante el cual la Secretaría remitió el diverso 1.-226 
de misma fecha, que contiene las opinión técnica a que se refieren los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Y(9 
fracción 1 ,de la Ley. 

Para cada una de los Solicitudes de Conce'sión, del oficio señalado en el Antecedente X 
'-- de la

1
presente resolución se desprende la opinión correspondiente en el sentid6 de que: 

8 Tu1pan, Jalisco 

La STC opinó que en caso de que se¡ otorgara la 
Concesión sobre Espectro Radioeléctrico para Uso 
Social a dicha asociación, se · estableciera la 
cobertura señalada en el PABF 2016. Además indicó 
que de la documehtación remitida por el IFT, no se 
encontró documento con el cual acreditara la 
ca_pacidad económica. 

17 



La STC opinó que en caso de que se otorgara la 
1 Concesión sobre Espectro Radioeléctrico para Uso 
' 

S012ial a dicha asociación, se estableciera IÓ cobertura 
señalada en el PABF 2016. A"imismo indicó que de la 
documehtación remitida por el IFT, no se encontraba· .. 

9 Tomatlán, Jalisco 
documento con el cupl la asociación civil acreditara la 
capacidad económica. Por último refirió que de la 
documentación remitida por el lr,stituto se encontró 
que hay otro interesado en obtener una concesión 
sími!ar----a la del solicitante en la misma área de 
coberturqf por lo cual dispuso que se tenía que resolver 
conforme al ArtículOJl5 de los Lineamieritos. 

Dichas opInione$ a JuIcI0 de esta Autoridad no afectan la emisión de la presente 
Rfesolución • pues;o que la solicitante cuenta en los qos proyectos con la capacidad 
económica suficiente ya que acreditó contar con los equipos principales para inkiar 
operaciones así como para garantizar la continuidadt:lel servicio debido a que contará 
mensualmente con  Asimismo se debe 
destacar que la organización acredih;) con dos facturas' diferentes (A-1023 y A-1020) Id 
legal posesión del equipo, necesario para dar inicio a las operaciones de la estación. 

' \ 

Por I!? que se refiere a la manifestación de la Secretaría en/el sentido .de que en la 
localidadTomatlán, Jalisco existe otra solicitud de concesión de bandas de frecuencias 

/ 

en adición a las presentadas por Frecuencias Sociales, A.C., se debe considerar lo 
siguiente, de acuerdo a lo resuelto previamente por este órgano colegiado así como ~ 
la información brindada por la Dirección 1General de Conéesiones de Radiodifusión, 
responsable de Í; atención y trámite de las solicitudes de concesiones en moteria de 
radiodifusión a ser otorgqdas bajo el mecanismo de asignación directa: 

• 
/ ' . 

En el caso dé las solicitudes de concesión recibidas para la localidad de Tomatlán, Jalisco , 
al amparo del Programa Anual 2016, cabe señalar que Comité Pro Fomento de la Cultura · 
de Tomatlán; A.C. presentó ante la oficialía de partes' de este Instituto una solicitud de 
·concesión para prestar servicios de radiqdifusión para Liso social comunitaria con fecha 
16 de mayd de 2016, No obstante lo anterior, mediante oficio 
IFr/223/UCS/DGCRAD/2555/2017, de fecha 2 d~ ¿ctubre de 2017, la Direcy:ión General 
de,_Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios de 
este Instituto, determinó el desechamiento de la solicitud de ,;:oncesión presentada por 

'tCo~ité Pro For¡iento'de~6 Cultura de_Tomat~\5n, A~. debido a q_ue dicha asociación civil 
no dio cabal cumplimiento 9 los requ1s1tos establecidos en el articulo 85 de la Ley para la 
obtención de.una concesión para uso social comunitaria en materia de radiodifusión. 

cantidad que se tiene por apoyos económicos

luis.perezm
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No obstante lo anter(or, la opinión de la Secretaría en el sentido de que en la localidad 
de Tomatlán, Jalisco existen solicitudes de concesión concurrentes quedaría sin materia, 
debido p que además 1~ modalidad de usb solicitada por Comité Pro Fomento de la 

; Cultura de Tomatlán, A.C. es distinta a la sblicitada por Frecuencias Sociales A, C. paró 
la localidad de Tomatlán, Jalisco toda vez que la primera se refiere al uso sodal 
comunitaria, en cuyr caso la disponibilidad espectral debió ser analizada en el segmento 

\ de reserva y, ·en su \defecto, en el resto de: la bandd de FM con independencia de la 
frecuencia publicada para la localidad en comento en el Programa Anual 2016. 

·, 

Por otra parte, con fecha 2 de marzo del 2017, Frecuencias Sociales, A.C. a través de su 
ppoderado legal ingresó en la oficialía de partes de este Instituto los escritos a que se 
refiere el Antec:edente XIII de la presente Resolución, en los cudles manifestó que no 
participa como concesionario de frecuencias de uso comercfal en los sectores pe 
telecomunicdcio17es o radiodjfusión, y que tampoco está vinculada directa o 
indirectamente con otros agentes e~onómicos,\evaluados.bajo su dimensión de perscma 
o grupo de interés económico, que participe~ como/concesionarios de frecuencias de 

1 

uso comercial en esos mismos sectores en cualquier localidad del territorio nacional y/o 
\ / 

, concesionarios de frect¡iencias "de radio de uso social que tengqn cobertura en la 
localidad objeto de la solicitud. 

Asimismo, en relación con el Antecedente XIV de la presente resolución, mediante oficio ,, ' ' 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 929 /2017, la .. -·· Dirección_ General de Concesiones_ de 
Rádiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones la 
emisión de las opiniones en materia de competencia económica correspondientes, por 
lo que a través de los oficios IFT/226/UCE/DG-CCON/689/2017 y IFT/226/UCE/DG
CCON/690/2017 de fecha 11 de octubre del 2017, la Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto emitió las opiniones correspondientes en las cuales seKaló 

1 las siguientes conclusiones: 

IFT /226/UCE/DG-
Tuxpan, Jalisco 

.C(20N/689/2\Jl 7 ' 

Solicitante y 
Vinculadas/Relacionadas no participan. de forma 
directa o indirecta, en la provisión de servicios de radio 
abierta FMen Tuxpan, Jálisco. Por 10 tanto, de forma 
razonable se concluye que no se prevén efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en el servicio de radio abierta comercial 
en caso de que Frecuencias Sociales pudiera obtener · 
autorización para una concesión de espectro de uso , 
social en la qanda FM en esa Localidad. · 

• Al respecto, en la Localidad de Tuxpan, Jalisco, se 
observa

1

n los siguientes elementos: 



,I 

¡ 

IFT /226/UCE/DG- Tomatlán, 
CCON/690/2017 Jalisco 

' 

(Énfasis añadido) 

\ 

l) En el PABF 2016, el Instituto puso a disposición l (una) 
frecuencia de radiodifusión sonora de uso -social (no 
comunitaria e . indígena), precisandq entre los 
requisitos el plazo en el 'que se debían presentar las 
solicitudes: del 2 al 13 de mayo de 2016. · 

2) Frecuencias Sociales, A.C. presentó su solicitud d~ 
concesión de uso social en términos del PABF:,2016, el 
12 de mayo de 2016. Durante el plazo identificado en 
el PABF 2016, no se, presentaron solicitudes adicionales 
de··concesión de uso social (no comunitaria e 
indígena). 

Por lo tanto, se cqnsidera viable la a;¡igi;,ación de l (una) 
concesión de frecuencia de uso social (no com~nitaria e 
indígena), en términos del PABF 2016, a Frecuencias 
Sociales, A.C. 

• El · GIE del Solicitante y Persorjas 
Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directa o indirecta, en la provisión de servicios de radio 
abierta FM en Tomatlán, Jalisco. Por lo tanto, de forma . 
razonable se concluye que no se prevén efectos 
cpntrarios · .. al ,proceso de competencia y libre 
conc.urrencia én el servicio de radio abierta comercial 
en caso de/que Frecuencias Sociales pudiera obtener 
autorización para una concesión de espectro de uso 
social en la-banda FM en esa Localidad. 

• A1· respecto, en la Localidad de Tomatlán, Jalisco, se 
obsE/rvan los siguientes elementos: 

l) En el PABF 2016, el Instituto. puso a disposición l (una) 
frF'cuencia de radiodifusión sonora de uso social (no 
comunitaria e indígena), precisando entre los requisitos 
el plazo en el que se debían presentar las solicitudes: del 
2 al 13 de mayo de 2016. 

2) Frecuencias Sociales, A.C. presentó su solicitud de 
"concesión de uso social en términos del PABF 2016, ill 12 
de mayo de 2016. Durante el plazo identificado en el 
PABF 2016, no se presentarpn solicitudes adicionales de 
concesión de,lJSO social (no comunitaria e\indígena) 

Por lo anterior, es viable la asignación de l (una) concésión 
de espectro de uso social (no comunitaria.e indígena) en la 
Localidad en términos del PABF 2016, por 'lo que se 
considera aceptable la atención de la solicitud presentada 
por Frecuencias Sociales, A.C. ' 

En atenc;ión á lo anterior, se concluye que la solicitante, Qsí como sus asociados nq tienen 
participación alguna como concesionarios de frecuencias de uso comerdaJ en los 

\ 
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sectores de telecomunicpaciones o radiodifusión; ni tienen vínculo directo o indirecto con 
agentes económicos, · evaluados en su calidad de personas o grupo1 de interés 
económico, que participen como concesionarios de frecuencias de uso comercial en 
esos mismos sectores. 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera viable el otorgamiento a 
favor de la soli<;:itdnte de \,Jna concesión para prestar el servicio de racjiodifusión sonora 

\ ·. ' 

de uso soci61 para las localidades de Tuxpan y Tomatlán, Jalisco, respectivamente, ya 
que se cumple con los requisitos de los artículos 85 de Ley; .3 y 8 de los Lineamientos, 

En virtud de lo ,,expuesto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el 
1

análisis de la 
documentación presentada por la solicitpnte, ésta tiene como finalidad la instalación y 
operación de estociones de radiodifusión sonora para uso social en las localidades 
señaladas,-con fines culturales, educativos ;y de servicio a la comünidad, los mismos 
resultan acorde~ con lo establecido por el artículo 67 fracción IV de )a Ley, en relación 
60~ el artíc::ulo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los Lineamieritos, se considero 
procedente el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para \JSO social en cada una de las localidades 
a que se refiere el Antecedente VI de la presente Resolución con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley, 

Asimismo, no se considera procedente qt0rgar en este mismo acto una concesión única i 

para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundq de 
la Ley, en virtud de que el solicitante ya cuenta qon la concesión única respectiva,· de 
acuerdo a lo señalado en el Antecedente XVI de la presente Resolución. 

CUARTO.- Vigencia/de las concesiones par!J uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la ,\,,igéncia del título de concesión para usar y oproveéhgr 

ua.ndas de frec:uencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, será hasta 
·, 

por 15 (quince) años, por lo qye considerando que por disposición constitucional las 
concE:zsiones para uso spcial no persiguen fines de lucro, así cor;no qu~,las mismas buscan 

' un beneficio de carácter social, se considera que las concesiones de espectro para uso 
social se otorguen con una vigencia .de 15 (quince) años contados (a partir de la 
expedición del título respectivo, ' 

/ ! 

Por lo anterior, con fundamento en lds artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto;28 párrafos 
décimo /quinto, décimo sexto, décimo séptimo y,décimo octavo de la Constitución 

' " 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 76/fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 

/\ 
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Rac:liodifusión; 3 y 8de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
a q1-1e se refiere er t~ulo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicóciones y Radiodifusión, 
publicado eri el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 

36, 38x 57~racción I de la Ley Federal de Procedimiento Admiriistrativo, y l, 4 fracción 1, 

6 fracciones I y XXXVIII; 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este ó:rgano autónomo emite l_os siguientes: 

RESOLUTIVOS1 

¡\ 
/ ;1 

PRIMERO.- Se otorga afovor de Frecuencias Sociales, A.C. una Concesión-para usar y 
aprovechar bandas de frecl/encias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora a través de la frecuencia 90.1 MHz, con distintivo 
de ll~mada XHTUJ-FM, en Tuxpan, Estado de Jalisco para Uso Social, con una vigencia 
de 15 (quince) contac:fos a partir de la expedición de los títulos correspondientes, 
conforme a _los términos establecidos en los resolutivos Tercero y Cuarto. 

/ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Frecuencias Sociales, /\.t. uncí" Conqesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro rodioeléctrico para la prestación del 

_ : servicio público de radiodifusión a través de la frecuencia 91.5 MHz, con di,;tintivo de 
· llamada XHTOJ-FM, en Tomatlán, Estado de Jalisco para Uso Social, cor;i-1-mavigencia de 
15 (quince) años, contados a partir de la expedición de los título correspondiente, 
confprme a los términos establecidos en los resolutivos Tercero y Cuarto 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere __ el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomwnicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 

. de frecuencias del espectio radioeléctrico para uso' social' y de concesión única 
corrE?spondiente, que se otorguen con motivo de la preserite Resolución. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Conce~iones y Servicios a notificar personalmente a 
Frecuencias Sociales, A.C., la presente Resolución ds1 como a realizar la entrega de los 
dos títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y de Concesión.Única correspondiente, que se otorguen 
con1motivo de la presente Resolución. ' --

QUINTO.-lnscríb~~se en el Registro Públicüde Concesiones los títulos de conce:'ión para 
..¡ usar y aprovechar bandas de frE:7cuencias del espectro radioeléctrico, para uso social, a , 

que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y/ · 
' -

entregados al interesado. 

¡' / 
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Con motivo del otorgamienfó de los títulos de Concesión sobre bandas de frecuericias 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 
asociado en la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

>-

/ ' ¡' . ' swaldo Contreras Saldívar 
· ionado Presidente 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

·. 'Yli-/: 
Mario G~omow Rangel 

Cómisionado 

\ 
Javier J árez M !ica 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Ado¿evas Te;a 
Comisionado 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Teli{c:omunicociones en su LIII Sesión Ordiliorio celebrada el 13 de diciembre 
de- 2017, en lo general por un.onimidod de vo1'os de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contre1as Soldívor, Adriqno Sofía Lobordini lnzunzo, Moría i:lf7no 
ESÍ-avillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolb 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja monrfiesta voto en contra del otorgamiento de la concesión para prestar 01 servicio do 
radiodifusión en TiiXpon; del Cqnsiderondo Tercero por no o1orgar concesiéiQ única; y del Resolutivo Quinto, por lo que hoce a la anotación del servicio 
asociado en el Registro Público de Concesiones, ya que se pretende dar efectos constitutivos, 

' ' 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigésimo primero, del orhculo 28 de la Constitución Político de los Es1ados 
Unidos/Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así.corno en los artículos 1, 1,, 8 y 72 del estatuto 
Orgánico del lns1'i1'u1o Federal pe TelecomUnicociones, mediante Acuerdo P/IFT/737277 /895, '· 

La Comisionada Adriano Sofí~ Labardini lnzunza, Previendo su ausencia justificado o lo sesióni emitió su voto razonado por escrito,· bn tGrrninos de los 
or1ículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 s0gundo párrafo del Estatuto Orgánico del l11stitúto Federal 
de Telecomunicaciones. 






